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Expediente: MA/AAI/00661/2006 (fecha solici tud: 
19.9.2006). 
Entidad: Yolanda Muñoz García. 
Acto notificado: Requerimiento documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/0O677/2006 (fecha solici tud: 
21.9.2006). 
Entidad: Sergio Santos Berrocal. 
Acto notificado: Requerimiento documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00717/2006 (fecha solici tud: 
21.9.2006). 
Entidad: Patricia López Illázquez.
Acto notificado: Requerimiento documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

E xpediente: MA/MI/00771/2006 (fecha sol ici tud: 
26.9.2006). 
Entidad: Jesús Damián Gutiérrez Fernández. 
Acto notificado: Requerimiento documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 16 de noviembre de 2006.- El Director, Juan 
Carlos Lomeña Villalobos.

CORRECCIÓN de errores al anuncio de 30 de enero 
de 2007, de la Delegación Provincial de Sevilla, de actos 
administrativos relativos a procedimientos sencionado-
res en materia de infracciones de orden social (BOJA 
núm. 35, de 16.2.2007).

Advertido errores en el anuncio de referencia, publicado 
en el BOJA núm. 35 de fecha de 16 de febrero de 2007, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

- Página núm. 71 en el Expediente núm. 802/04, Acta 
1195/04, párrafo 55 de la columna de la izquierda, 

Donde dice: 

«CIF: A-79.222.709»

Debe decir: 

«CIF: B-91273243»

Y debe añadirse en el mismo párrafo, detrás de «Fomento 
Latrax, S.L.»

Sevilla, 20 de febrero de 2007

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifica a los 
herederos o sucesores de doña Nieves Calero Santiago 
el inicio del procedimiento de reintegro de cantidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 en 
relación con el 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal a los herederos o sucesores de doña 
Nieves Calero Santiago, por el presente anuncio se les notifica 
a los interesados el acto administrativo que a continuación se 

referencia, significándoles que para el conocimiento íntegro del 
mencionado acto pueden comparecer en el plazo de quince 
días hábiles en la Secretaría General de la Delegación Provincial 
de Sevilla de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
sita en la calle Trajano, número 17, de Sevilla.

Interesados: Herederos o sucesores de doña Nieves Calero 
Santiago.

Acto: Notificación de Acuerdo de iniciación de procedimiento 
de reintegro de cantidad.

Plazo de reintegro o de presentación de alegaciones: Quin-
ce días hábiles contados a partir de la fecha de notificación.

Sevilla, 21 de febrero de 2007.- El Secretario General,  José 
Luis Martínez Valpuesta.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, e intentada sin efecto la notificación 
personal en el domicilio que consta en cada expediente, por 
el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas que 
figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican. 
Se puede acceder al texto íntegro del acto en el lugar que 
asimismo se indica.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos: Rafael López Cantos, 44273037-S. 
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 

en materia de pesca marítima GR-77/06.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

18 de diciembre de 2006, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y expedien-
tes sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Granada sita en Gran Vía de Colón, 48. 18071 
Granada.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de la Producción Agraria, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de la notificación, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican, haciéndole 
constar  que para el conocimiento íntegro del acto podrán 
comparecer en el lugar que se señala, concediéndose el plazo 
que se indica a continuación:
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Procedimiento: Alegaciones al SIGPAC período 2006 
(Orden de 4 de mayo de 2006, BOJA núm. 87 de 10 de 
mayo).

Identificación de acto a notificar: trámites de subsanación 
y mejoras sobre alegaciones al SIGPAC del período 2006 
según anexo.

Plazo de alegaciones: diez días contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: 

- Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía; en las Oficinas Comarcales Agrarias de la 
Consejería de Agricultura y Pesca donde resida el interesado.

- Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía; en la Consejería de Agricultura y Pesca, 
C/ Tabladilla s/n Sevilla.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte.
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ANUNCIO de 15 de febrero de 2007, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifican las resoluciones y actos de trámites de 
expedientes relacionados con las ayudas comunitarias 
de la Política Agrícola Común (PAC), incluidas en el 
Sistema Integrado de Gestión y Control. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a las personas 
interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para el 
conocimiento integro del acto y constancia de tal conocimiento, 
podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la Delegación 
Provincial de Agricultura y Pesca indicada en el Anexo, conce-
diéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto 
del acto notificado, a continuación se indican:

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O 

- Fecha e identificación: Resolución de 24 de julio de 
2006, del Director General del FAGA (DGFAGA/SASI/núm. 
70/2006).

- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFGA/SASI/
núm. 70/2006 del Director General del Fondo Andaluz de 
Garantía Agraria, relativa a las solicitudes de vacuno de la 
campaña 2007.

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Agricultura y Pesca 
de Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4.

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Agricultura y Pesca 
de Cádiz, sito en C/ Isabel la Católica, 8.


